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MINUTA DE ACUERDOS 

La Comisión Nacional de Rallies México A.C., en cumplimiento a lo estipulado por los artículos 34, 

36 y demás relativos y aplicables de sus Estatutos, cocnvocó a sus miembros afiliados, a través de 

sus Delegados acreditados a participar en la: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Que con el carácter de privada con acreditación, se efectuó en las instalaciones del Rally 

Automóvil Club A.C., cito en av. San Francisco n°1903 Col. Del Valle en la Ciudad de México, el 

día 18 de febrero del 2017, a partir de las 9:00 Hrs., en primer convocatoria con los siguientes 

acuerdos: 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM ESTATUTARIO. 

Se declaró la existencia de quórum estatutario.  

# Club Representante Acompañante 
Documentación 

completa 

1 ACC Manuel "Chacho" Medina 
 

Sí 

2 CASAC Carlos Huerta Damián (Rep) Luis Enrique García Sí 

3 CAMAC Carlos Ruano Sánchez Ricardo Cordero Sí 

4 PAC Guillermo Campos (Rep) Mario Ruiz del Sol Sí 

5 RAC Víctor Pérez Couto Francisco Name Guzzy Sí 

6 CEMAC José Marcos García (Rep) 
 

Sí 

7 COPA Rodrigo Flores Uribe Mariana Riva Palacio Sí 

8 CROAC Jesús García Santos (Rep) 
 

Sí 

9 OAC Francisco Franco Eduardo Solís Sí 

 
LAC --No estuvo presente.-- 

  
 

2.- INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. 

Se declaró instalada la Asamblea a las 9:15am con presencia de representantes acreditados de 

nueve clubes y Mesa Directiva de la CNRM. Alfonso Oros, presidente de la FEMADAC dirigió 

discurso al pleno instando a promover el deporte por distintos medios. 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. 

Se dio lectura a la orden del día. 
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4.- INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE RALLIES 
MEXICO A.C., DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

El Presidente de la CNRM, Carlos Cordero Popoca emitió su informe mencionando los distintos 

campeonatos que se llevaron a cabo, la promoción de los mismos a través de diferentes medios de 

comunicación. La ceremonia de Premiación Anual. Apoyo de la Policía Federal. Relación con la 

FEMADAC. Aval al WRC Rally México 2017. Proceso de registro de frecuencia de radio. 

Importante fortalecimiento de los campeonatos Regionales y su sinergia con los Nacionales. 

Aprovechar la posibilidad de elaboración de ficha de homologación para nuevos modelos de autos.  

5.- INFORME DEL TESORERO SOBRE LOS ESTADOS PATRIMONIAL Y PRESUPUESTAL 
DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

Se presentó el informe de la Tesorería sobre los estados patrimonial y presupuestal de la 

Comisión. 

6.- ASUNTOS DE INTERES GENERAL QUE HAYAN SIDO REGISTRADOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE LA CNRM A.C., CON 10 DIAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 

CELEBRACION DE LA ASAMBLEA. 

• Que los clubes propongan a un agremiado con conocimiento de los eventos que pueda dar 

servicios de representación legal a la CNRM. 

• Que los clubes que así lo deseen pidan factura de sus aportaciones. 

• Que los clubes entreguen la lista de socios federados con forma de contacto y número de 

licencia. CNRM elaborará una acreditación. 

• Inscripción anual a la CNRM: Hoja firmada con datos de contacto y notificación. 

• Solicitar a FEMADAC que respeten el requisito de carta aval del club. 

• Carta hacia los clubes de CNRM y FEMADAC donde se dice que ese club está avalado. 

• Se presentó proyección financiera a la cual se realizaron modificaciones por común 

acuerdo de los representantes: 

Proyección de Ingresos aprobada 

AFILIACIONES  $       15,000.00  
 

SANCIONES VELOCIDAD (7)  $       45,000.00  
 

SANCIONES REGULARIDAD (4) 

 $         7,000.00 + 
$5000 
CAMPEONATO 

  ELLOS PAGAN GASTOS COMISARIO Y HOTEL- DEBEN OCUPAR FORZOSAMENTE ALGUNO DE LOS DOS SISTEMAS DE 
CRONOMETRAJE, Y LO PAGARAN INDEPENDIENTE  A LA SANCION  $ 5,500.00 CHIPS 
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SANCION OCCIDENTE (5+1)  $       17,000.00  
6,000 POR EVENTO EN 
NACIONAL  

PAGAN HOTEL DEL COMISARIO DEBE SER EN EL SEDE Y  VIATICOS CNRM 

SANCION PAC  (3+2)  $       12,500.00  
6,000 POR EVENTO EN 
NACIONAL  

PAGAN HOTEL DEL COMISARIO DEBE SER EN EL SEDE Y VIATICOS CNRM 

SANCION CROAC (2)  $         7,000.00  
 

SANCIONES INVITACION (4)  $       25,500.00  
 

PAGAN GASTOS Y HOTEL DEL COMISARIO 
  

DIA EXTRA INVITACION  $         4,000.00  
 

AFILIACION PILOTOS VELOCIDAD   $         2,500.00  
 INCLUYE COMPETIDORES DE 
LA OPEN  

AFILIACION NAVEGANTES VELOCIDAD   $         2,500.00  
 

COSTO NUMERO DE COMPETENCIA VELOCIDAD  $            500.00  
  

Campeonato Mexicano de Rallies (CMR) 

• Inscripción al campeonato para Pilotos y Navegantes con un costo de $ 2,500.00 antes del 

primer Rally ( 5 Abril ) con opcion hasta el cuarto evento con sobre cuota cada rally. Se 

empieza a puntuar a partir del pago  ( $ 500.00 por cada evento transcurrido de sobre 

cuota ) 

• No inscritos al campeonato mexicano no roben puntos. 

• Que CNRM pueda recibir las inscripciones a los eventos por vía electrónica, o de crédito 

de los eventos para facturar a competidores. 

• Que inscritos tardíos tengan hasta 5 lugares hasta el miércoles previo al rally con acceso a 

la open únicamente con sobre cuota. ( $ 5,500.00 ) 

• La categoría Open para todo el CMR y que tendrá puntuación por categoría así como 

premiación anual siempre y cuando se inscriban al CMR y cumplan con el número mínimo 

de rallies corridos. 

• Televisión: Que los organizadores tengan copias de los programas para fines de 

comercialización. Que se suban los rallies al canal de YouTube. El programa requiere 

formato. Es importante que los clubes comercialicen el programa para su propio beneficio 

y:  

o Darle una herramienta de venta.  

o Mantener recurso para producción. 

o Nueva productora ofrece transmisión en vivo para Internet y nos ahorra 20 mil 

pesos manteniendo Fox. 

o Obligar a competidores a llevar cámaras (2) 
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o Que las organizaciones comercialicen. 

o Tabular valor del campeonato. 

• Que las salidas y metas sean obligatorias y bajo aspectos mínimos reglamentarios. 

• Para Puntuar en el CMR se deberán correr un minimo de 6 eventos de 7 aunque todos 

suman para el estado final del campeonato 

• Que los rallies se hagan más compactos de acuerdo a sus condiciones para que sean 

eventos más económicos para las tripulaciones. 

• Modificar al reglamento a 100km de crono mínimo a 140km máximo. 

• Se recomienda usar neutralizaciones para permitir salida de prensa y poblaciones en lugar 

de cierres muy largos. 

• Las etapas de SERVICIO deberán de durar mínimo 30 minutos hasta 1 hora. 

• CMR luces LED  aclarar en el reglamento  la cantidad  

• Aceptar equipamiento de seguridad de la norma SFI, previamente definir lo que acepta 

FIA. 

• Se aclaró que el Mini Cooper S es Grupo 1 

• Que la categoría Novato CMR sea únicamente basada en el piloto. 

• Si se juntan en parrilla más de 3 autos de 8 válvulas, se abre Grupo 4 y stocks hasta 

1600cc, con premiación. 

• Se aprueba el uso de manguera flexible para ventilación del sistema de frenos mientras no 

se modifique la estructura del auto. 

• Implementar seminario para controles y competidores sobre el mecanismo de los controles 

y de seguridad. 

• Que la organización emita localizaciones GPS de las etapas y zonas de espectadores 

como parte de la ruta crítica del evento para no tener que esperar libreta de ruta y facilitar a 

los espectadores el arribo a los tramos vía una aplicación o Google Maps, etc. 

• Fortalecer la labor de los comisarios con capacitación. 

• Se permite freno de mano hidráulico. 

• Se recordó que el competidor cuenta con un área de activación comercial (no venta) en las 

áreas de salida, meta y servicio, siempre y cuando no se trate de una marca rival de las 

patrocinadoras del rally. 

• Que las áreas de servicio estén plenamente identificadas por el organizador. 

• Se aprobó el Calendario Oficial CNRM 2017.  

 

 

http://cnrm.com.mx/calendario/calendario2017/�
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Campeonato Mexicano de Rallies de Regularidad (CMRR) 

• Adicional al pago de sanción de $7,000 se agregan $5,000 por inscripción al campeonato 

de todos los competidores e incluye cena de premiación anual para los competidores 

premiados. 

• Se aprueba el uso de KBT. Los rallies deberán tener de manera obligatoria chips o KBT a 

criterio del organizador. 

• 3 mil tope de inscripción (Ya incluye $500 para cubrir cuota de premiaciones). 

• Se verá el formato para Rally Escuela, COPA (2) - CAMAC (2), posiblemente con licencia 

N y sanción reducida. Buscar seguro.  

• Regional de Regularidad CROAC 7mil sin equipos. 

 

 

 

Carlos Alberto Cordero Popoca                                Eduardo Naranjo Ruiz 
      Presidente CNRM A.C.            Secretario CNRM A.C.  
 

 

 

Aval FEMADAC 
Lic. F. Alfonso Oros Trigueros 

Presidente  


